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1 .- Por escritv de 20 de Febrero pasado, don Alex Uurns Ra- 

mirez, Gerente General y en representación de la Empre- 

sa Nacional de Energia y Combustibles S.A., ENEX, pide a esta Co 

misión que aclare el alcance y forma de implementación de lo dis - 
puesto en el punto b) del dictamen N”524/163, de 13 de Febrero de 

1986, a fin de darle un adecuado y oportuno cumplimiento. 

2 .- Mediante el dictamen referido, esta Comisión, analizando 

algunas diferencias de precios observadas en la comercia 

lización de combustibles, y con el objeto de procurar mayor trans 

parencia de dicho mercado, instruy6 a las empresas distribuidoras 

de combustibles para que envien a la Fiscalia Nacional Econõmica 
los precios y condiciones generales de sus ventas de combustibles, 

señalándoles que debieran publicitar esa misma informaciún en bene 

ficio del mercado y de sus propios productos. 

3 .- En relaci6n con la solicitud de aclaración de ENEX, esta 

Comisi6n debe hacer presente que la publicidad de la in- , 

formación reseñada, constituye, como se desprende claramente del 

texto del dictamen, una recomendación de esta Comisi6n, y no una 

obligaci6n para esa y otras empresas del rubro, de modo que la for 

ma en que ddchn publicidad se llevarla a efecto es una cuestión 

que debe resolver la empresa que decida acoger la sugerencia de es 

ta Comisión. En todo caso, la periodicidad de la información que 
deben enviar a la Fiscalia Nacional y que podrian publicitar, se 

refiere a las oportunidades en que cambien las condiciones de co- 

mercializaci6n de los productos. 

Acordado en sesión de 27 de Febrero pasado, por la unanimA 

dad de sus miembros presentes, seíiores Jorge Al6 Yarad , Gonzalo Se 

pGlveda Campos, Arturo Irarrázaval Covarrubias, Iván Yáñez Perez y 
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y Hugo Becerra de la Torre. 

Notifiquese a la consultante y al señor Fiscal Nacional. 
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No firman el presente dictamen los señores Arturo 

Yrarrázaval Covarrubias e IvAn Yáñez Pérez, no obstante haber 

concurrido al acuerdo, por encontrarse ausentes, 




